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A D V E E T B N O I A O F I C I A L . 

Luego que los.señorea Alcaldes 7 Secretarios re-
«Iban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
rnras coleccionados ordenadamente para su encua-
¿•raac íon que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial 4 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscr íc ion . 

Números sueltos 25 cént imos da peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 28 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K t N I S T R O S . 

S S . M M . j Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i u ú a n sin novedad'en Sú i m 
portante salud. 

- G O B I E R N O D E P B O y W O I A . . 

SECCION DB FOMENTO.. 
Negociado de Fomento.—ferrocarriles 

Trascurrido el plazo prefijado en 
el a r t í cu lo 17 de la L e y de expropia
ción forzosa sin que.por los propie
tarios de los t é rminos municipales 
de Pozuelo del Pá ramo , Roperuelos, 
Cebrones del Rio, L a Bañeza , P a l a 
cios de la Valduerua, Riego de la 
Vega y Celada, i quienes se expro
pian fincas con motivo de la cons
t r u c c i ó n del ferrocarril de Plasencia 
á Astorga, comprendidas en la re la
ción inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m e r o 129 correspondiente al dia 
26 del pasado A b r i l , hayan p rodu
cido queja alguna contra la ocupa
ción de los mismos, he acordado 
d i s p o n e r en conformidad con lo 
prescrito en el art. 20 de la citada 
ley , que los mencionados propieta
rios se s irvan comparecer ante los 
Alcaldes respectivos en el plazo de 
8 dias á hacer lá des ignac ión de pe
rito que ha de representarles en l a 
tasac ión y valoración de sus terre
nos, que con tal objeto deban serle 
expropiados. 

León 25 Mayo 1889. 

Celso García de lá IMega. 

de l a ley de minas, reformado en 24 
de Marzo de 1868, se aprueba este 
expediente, pub l íquese en el BOLE
TÍN OFICIAL y trascurridos que sean 
los 30 dias, dése cuenta . 

León 27 de Mayo de 1889. 

Celso García de la Riega. 

(Gaceta del dia 20 de Mayo.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Minas. 

Habiendo presentado D . Franc is 
co Balbuena y Balbuená , e! papel 
do reintegro do pagos al Estado, 
correspondiente á la mina do car 
bón llamada Carolina, con m i s e l 
del t i tulo en que ha de expedirse l a 
propiedad de la misma, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 36 

Dirección, general 
de Instrucciónpúilica. 

Se halla vacante en la Facul tad 
de Farmacia de la Univers idad de 
Santiago, la cá t ed ra de Materia far
m a c é u t i c a vegetal , dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, l a 
cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 9 de Septiembre de 1857, en el 
art. 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y 3.° del Real decre
to de 30 de Noviembre de 1883. 
Pueden tomar parte en este concur
so los Catedrá t icos numerarios de 
Facultad que se hallen comprendi
dos en e l mencionado ar t í cu lo del 
reglamento citado y los Auxi l iares 
a que se refieren los Reales decre
tos de 24 de Octubre do 1884 y 23 
de Agosto de 1888, siempre que 
unos y otros se encuentren é n po
sesión de los t í tu los académicos y 
profesionales correspondientes. 
. Los aspirantes d i r ig i rán sus s o l i 
citudes documentadas á esta Di rec 
ción general por conducto del Rec
tor 6 Director del establecimiento 
en que s irvan, en el plazo impror
rogable de un mes á contar desde 
j a publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

S e g ú n lo dispuesto ¿n el ar t . 41 
del expresado r e g l a m e n t o , este 
anuncio deberá publicarse en los 
boletines oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos de e n s e ñ a n z a de 
la Nación; lo cual so advierto para 
que las Autoridades respectivas dis-

j pongau que así se verifique desde 
i luego sin más aviso que el presente, 
i Madrid 6 de Mayo de 1889.—El 

Director general, V . S a n t a m a r í a . 

D I P U T A C I O N P K O V I N C I A L . 

EXTRACTO HE LA SESION 
DEL DIA 5 DE A B R I L DE IS89. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta l a ses ión á las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Láza ro , Alvarez , Criado, Or ia , 
Delás, Capdevila, Uutierrez, R o d r í 
guez Vázquez , Bustamante, Diez 
Mant i l la , L lamas , Alonso Franco, 
M a r t í n , G r a n i z o , , Perea Fernandez, 
P i ñ a n , Garc ía Gómez y Merino, 
leída el acta de l a anterior quedó 
aprobada. 

A pet ición del Alcalde de V i l l a -
montan, se dispuso facilitarle c u a 
tro cristales de linfa vacuna, á fin 
de combatir en lo posible la epide
mia variolosa que existe en dicho 
distrito. 

Pasaron á las Comisiones para 
dictamen varios asuntos, quedando 
otros sobre l a mesa conforme al R e 
g lamento . 

Leída una proposic ión suscrita 
por los Sres. Garc ía Gómez, Merino, 
Láza ro y Mar t ín Granizo para que 
se complete él c réd i to de 3 453 pe
setas 51 c é n t i m o s , á que asciende 
el importe de la subvenc ión otor
gada al Ayuntamiento de Vil labl ino 
para la cons t rucc ión del puente de 
Las Rozas, fué defendida por el p r i 
mero de dichos señores , y tomada 
en cons iderac ión , pasó á informe de 
l a Comisión de Fomento. 

Se e n t r ó en l a orden del dia l e 
yendo e l d i c t á m o n de l a Comisión 
de Gobierno y Adminis t rac ión p ro 
poniendo que por una sola vez se 
conceda a l Ayuntamiento de León 
la cantidad de m i l pesetas para 
atender i los gastos de ins ta lac ión 
de l a Audienc ia de lo Cr imina l de 
esta ciudad, y l a enmienda presen
tada al mismo por siete señores 
Diputados para que se destinen á 
dicho objeto tres m i l pesetas. 

Defendió l a enmienda e l S r . Pérez 
Fernandez, exponiendo, que con mi l 
pesetas no hay suficiente para ha 
cer l a ins ta lac ión con el decoro que 
requiere dicho tribunal, n i mucho 
menos hoy que el establecimiento 
del Jurado exige m á s mobiliario, y 
que, como expresa lu enmienda, no 
se trata de gastar las tres mil peso-

tas, sino de cubrir un créd i to de d i 
cha suma que se inver t i r á ó nó se
g ú n sea necesario. 

Preguntado á l a Comisión si ad
mi t í a Ta enmienda, con te s tó nega
t ivamente , y consultada l a Diputa
ción s i la tomaba en cons iderac ión , 
pedida vo tac ión nomina l , quedó 
acordado afirmativamente por diez 
votos contra siete en l a forma s i 
guiente: 

Señores pie differon SI 
Garc í a Gómez , Merino, Pé rez Fer

nandez, Rodr íguez Vazqueí : , L á z a 
ro, Llamas, Gut ié r rez , Alvarez , Bus
tamante, S r . Presidente; total 10. 

Seilores que dijeron N Ó 

Delás , Alonso Franco , Cr iado , 
Diez Mant i l la , Oria , Capdevila, P i 
ñ a n ; total 7. 

Tomada en cons iderac ión l a e n 
mienda, se abrió d iscus ión sobre l a 
misma, pidiendo la palabra on c o n 
t ra e l S r . Criado, quien dijo, que 
por e l estado de pobreza en que se 
encuentra la provincia, no es posi
ble atender á ciertos gastos en la 

. forma que se propone, sin desaten-
! der otros de ca rác te r obligatorio que 

se p r e s e n t a r á n , como son las obras 
I de l a c á r c e l y demás provinciales, y 
• que por eso l a Comisión ha propues-
1 to la conces ión de un crédi to de mi l 

pesetas con el que demostraba su 
I buen deseo a l Ayuntamiento, y pro-

curaba ayudarle por m á s que reco
nociese que se trataba de un gasto 

] que no tenia obl igación de subve
n i r . 

Contes tó el Sr. Pérez Fernandez 
que de lo que se trataba era hasta 

, c ierto punto un gasto obligatorio, 
| porque comprendiendo l a A u d i e n 

c ia seis partidos judiciales y á ellos 
i afectaba, debía la provincia ayudar-
j les en lo posible, y que como, no se 

precisaba el importo del gasto sino 
que solo so abria un c r é d i t o para 

! atenderle, podría ó uó gastarse todo 
: él, y en ese caso la enmienda no se 

oponía totalmente al d i c t á m e n , m a -
j nifastaodo el Sr . Criado, respecto á 

este ú l t imo extremo que si se c o n 
signaban las tres m i l pesetas, s e g u 
ramente h a b r í a n de invert irse. 

E l Sr . A lva rez dijo lo que habia 
pasado en l a Comisión y q u e ' h a 
b iéndose le conferido el encargo de 
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hablar con el Alcalde y saber á que 
atenerse, le había manifestado que 
el total de las obras ascender ía á 
tres m i l pesetas, de suerte que, 
cuando se ayudaba con un 40 por 
100 no podía exigirse m á s . 

E l Sr . García Gómez manifestó 
que la condición de la obra no pue
de suponerse que sea propiamente 
un servicio local, porque lo mismo 
redunda en beneficio de este A y u n 
tamiento que en el de todos los seis 
partidos que comprende la demar
cación de la Audiencia ; que y a el 
Ayuntamiento de l a capi tal hab ía 
hecho grandes gastos en l a instala
ción del Tribunal hasta el punto de 
dejarle su casa, y puesto que so car
gaba con el gravamen de 2.000 pe
setas como renta del nuevo edificio 
alquilado, justo era que se le ayu -
da rá en a tenc ión ú que l a carga no 
era suya propia y s i de l a provincia , 
además de que podía tomarse á 
desaire concederle tan ex igua can
tidad y debe evitarse toda clase de 
rozamientos entre Corporaciones 
amigas. 

E l Sr. Alvarez rectif icó en sus 
puntos de vista, y creyendo que de 
haberse concedido desde luego m i l 
pesetas al Ayuntamiento , esta Cor
poración se hubiere conformado con 
ellas, añadió que de todas maneras 
sea lo que fuere lo que se conceda, 
que se haga al Ayuntamiento sin 
l imi tación alguna. 

Usó de la palabra el Sr . Lázaro 
ex t end iéndose en consideraciones 
sobre la Adminis t rac ión de justicia 
para venir á deducir que siendo una 
función del Estado, é s t e debe su 
fragar todos los gastos, sin que la 
provincia n i los municipios deban 
echar sobre sí ninguno de ellos 
cuando no pueden hacer frente i los 
servicios obligatorios, y que ya que 
en el d i c t ámen se propone la canti
dad con que debe subvencionarse á 
los. Ayuntamientos do León y Pon-
ferrada, porque ambas solicitudes 
son idént icas y deben correr la mis
ma suerte, como t amb ién son d i g 
nos los dos Ayuntamientos, son 
bastantes las mi i pesetas. 

E l Sr. Gut iér rez dijo que esta cla
se de cuestiones era mejor no dis
cutirlas porque cada Sr . Diputado 
tiene formado concepto de ellas y 
h a b r á de votar conforme al ju ic io 
que de antemano haya hecho: que 
aclarado y a que la subvenc ión de 
que se trata es para muebles, no 
hay para que pararse en si l a obra 
cuesta m á s ó menos, porque aque
llos son independientes de és ta , y 
como el mobiliario coa que hoy 
debe dotarse á la Audienc ia es para 
la instalación del Jurado y esto 
afecta á la provincia , de a h í que el 
gasto sea provincial y ob l igac ión 
de atenderle. 

Rectificaron los Sres. P é r e z Fer 
nandez, Lázaro, Criado y G u t i é r r e z , 
consignando a d e m á s el Sr . Llamas 
constarle el estado de fondos del 
Ayuntamiento de León y su buena 
adminis t ración. 

S u f i c i e n t e m e n t e discutido el 
asunto so puso í vo tac ión y pedida 
nominal, quedó empatada por 9 v o 
tos contra otros U en la forma s i 
guiente: 

fScTtores que dijeron S í 
Merino, García Gómez, Pérez Fer

nandez, Rodrignez Vázquez , Mar 
t i n Granizo, Llamas, Gut iérrez , Bus -
tamante, Sr . Presidente, total 9 

üeHOrcs pie dijeron -YO 
D.;lás, Alonso Franco, Cr iado , 

Diez Mant i l la , Láza ro , Or ia , Uapde-
v i l a , Pifian, Alvarez , total 9. 

Resultando empate en l a vo tac ión 
de la enmienda, manifestó la Pres i 
dencia que quedaba para repetirse 
y decidir en la sesión inmediata. 

Dada cuenta del d i c t á m e n de l a 
Comisión de Gobierno y Admin i s 
t r a c i ó n en el que propone que h a 
l lándose el Ayuntamiento de Pon -
ferrada en iguales condiciones que 

• e l de León, se le concedan 1.000 pe-
' setas para auxiliarle en l a ins ta la

ción de aquella Audiencia , y de una 
enmienda firmada por varios s e ñ o 
res Diputados para que se abra u n 
crédito de 3.000 pesetas con dicho 
objeto. Defendida l a enmienda por 
el Sr. Llamas para demostrar que 
en igualdad de circunstancias se 
encontraba el Ayuntamiento de 
Ponferrada que el de León, habien
do hecho aquel grandes esfuerzos al 
levantar de nueva planta un edificio 
con destino á dicho Tribunal . P re 
guntada la Comisión si admi t í a l a 
enmienda, con tes tó negativamente 
y consultada la Diputación si la t o 
maba en cons iderac ión , as í quedó 
resuelto en vo tac ión nominal por 18 
votos. 

Señores que dijeron S i . 
Merino, García Gómez, Delás, P é 

rez Fernandez, Alonso Franco, Cr ia 
do, Rodr íguez Vázquez, Diez M a n 
t i l la , Lázaro , Mart in Granizo, Oria. 
Llamas, Capdevila, Gut ié r rez , P i 
fian, Alvarez , Bustamante, Sr . Pre
sidente, total 18. 

Abier ta d iscus ión sobre l a en 
m i e n d a , u s ó de la palabra en contra 
el Sr. Gut ié r rez oponiéndose á su 
aprobación, porque e n t e n d í a qué 
los gastos han de ser menores en 
Ponferrada que en León, debido á 
que es más p e q u e ñ a la demarcac ión . 
Contes tó el Sr . Lázaro que por más 
que solo cuente cuatro partidos j u 
diciales, es lo cierto que tres de ellos 
son los mayores de la provincia, y 
que en aquella v i l l a ha de haber 
menos medios para proporcionarse 
el mobiliario y por consiguiente ma
yores gastos. Puesta á v o t a c i ó n que 
fué nominal quedó desechada por 
10 votos contra 8 en la forma s i 
guiente: 

Señores que dir/eron N Ó 
Merino, Delás, Alonso Franco, 

Criado, Diez Mant i l la , Lázaro , Oria , 
Gut iér rez , P i ñ a n , Alvarez , total 10. 

Señores que dijeron Sf. 
García Gómez, Pérez Fernandez, 

Rodr íguez Vázquez , Martin Gran i 
zo, Llamas, Capdevila, Bustamante, 
Sr . Presidente, total 8. 

L a Comisión de Gobierno ret i ró 
el d i c t ámen á que se refiere la en 
mienda desechada. 

Aprobada el acta de recepción 
provisional de las obras de t e rmi 
nación de la carretera de Ponferra
da á Los Barrios de Salas, y estando 
igualmente el pago del saldo resul
tante á favor del contratista don 
Francisco Suarez, se acordó en v i s 
ta de la instancia de és te racti l icar 
dichos acuerdos de la Comisión pro
vincial y que se proceda á la recep
ción definitiva cuando haya trans
currido el t é rmino legal , y en la for
ma establecida por la legislación v i 
gente. 

Leido el d ic támen de la Comisión 
de Fomento proponiendo se apruebe 
el acuerdo de la provincial fecha 12 
de Marzo ú l t imo relativo á la insta
lación de lu luz eléctr ica eu las de
pendencias de la Diputación y v is 

tas las indicaciones hechas por los 
Sres. Merino, Llamas, Bustamante 
y otros Sres. Diputados referentes á 
los contadores ecléct r icos , q u e d ó 
resuelto adicionar al d i c t ámen que 
el Arquitecto provincial estudie q u é 
clase de contadores son los m á s 
exác tos , m á s á propósi to y precisos 

t r ica en l a ins ta lac ión que ha de 
hacerse en las dependencias. 

Pasadas las horas de reglamento 
se l evan tó la ses ión, s eña lando para 
l a orden del dia de la de m a ñ a n a la 
decis ión del empate ocurrido y de
m á s asuntos pendientes. , 

León 13 de A b r i l de 1889.—El 
en marcar la cantidad de luz e ' é c - 1 Secretario, Leopoldo Garc ía . 

D I P U T A C I O N D E L E O N . 

O B R A S P R O V I N C I A L E S . Mes de A l H l de 1889. 

Carretera,provincial de León A Boñar.—Trozo 5.'—Por administración. 

L I S T A de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado con

cepto. 

Capa taz . . 
idem 
idem 
Peones . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 

Lorenzo Goros t i aga . . . 
José Guereño 
José Fernandez 
Andrés Carro 
Francisco R o d r í g u e z . . 
Laureano López 
Constantino Gonzá l ez . 
José García 
Blas Cordero 
Valen t ín G o n z á l e z . . . . 
Lázaro Prada 
Manuel R o d r í g u e z . . . . 
Mamerto G o n z á l e z . . . . 
Policarpo Llamazares. . 
Gerónimo Llamazares. 
Emi l io González 
Romualdo de Córdoba. 
Marcelino Calderón 
Gerónimo Diez 
Fabián Mart ínez 
Pedro González 
A n g e l García 
Hipóli to Fernandez 
Timoteo Fe rnandez . . . , 
Manuel Alvarez 
Lucas Alvarez 
Martin Coronel 
Juan Antonio Coronel., 
Manuel Balbuena 
Manuel López 
Nicasio Garc ía , 
Annibal Fernandez 
Bruno García 
Gerónimo Delgado. 
Santiago Diez 
Ramón de la Losa 
Dionisio de Baro 
Segundo Diez 
Laureano Riaño 
Patricio Diez 
Antonio Diez 
Eustaquio G o n z á l e z . . . 
José García 
Fernando M a r t í n e z . . . 
Pedro García 
Santos González 
Prudencio Fernandez. 
Isidro de Castro 
Fernando G o n z á l e z . . . 
José Rodriguez 
Marcelino G o n z á l e z . . . . 
Avel ina García 
Vicenta Llamazares 
Vicenta Bayon 
Clotilde González 
Ninfa Rodriguez 
Narcisa Arguel lo 
Isabel Rodriguez 
Feliciana Rodr iguez . . . . 
Manuela García 
Antonia Pérez 
Estefanía Robles 

19 

19 

niario. 

Pts.-Cts 

6 
5 
5 
2 50 
2 50 
1 62 
1 62 
1 50 
1 50 
I 25 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1.50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 25 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 50 
1 25 
1 50 
1 62 
1 62 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 
1 50 
1 25 
1 50 
1 50 
1 50 

50 

75 

Importe. 
Pts.-Ctii. 

162 » 
135 » 
135 > 

67 50 
67 50 
32 40 
37 26 
30 » 
37 50 
26 25 
30 » 
37 50 
36 » 
30 » 
37 50 
36 » 
30 » 
30 i> 
29 25 
26 25 
36 » 
30 » 
30 » 
37 50 
36 » 
29 25 
36 . 
36 » 
30 » 
37 50 
25 » 
36 » 
26 25 
37 50 
37 26 
32 40 
36 » 
37 50 
37 50 
36 > 
30 » 
24 » 
37 50 
26 25 
37 50 
30 » 
37 50 
36 » 
20 » 
30 » 
36 » 
24 » 
23 » 
16 50 
15 75 
24 » 
23 » 
24 » 
21 » 
25 » 
25 » 
16 50 



Capataz de cantero.. 
Canteros 
i d e m . . . ' 
i dem. . 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Carros 
idem 
idem 
idern 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

Pedro A z t i a r r a g a . . . . . . . . . . . 
Pedro Rodr íguez 
Gabriel Rodr íguez 
Isidoro Rodr íguez 
José N a v a r r o . 
Pedro López 
Antonio Rabanal 
José Peñeras 
Isidoro P e ñ e r a s 
Francisco Vázquez 
Antonio Ruiz 
Patricio López 
Dos de D. Lorenzo Gorostiaga 
Juan Rodr íguez 
Antonio Bayon 
Manuel Bayon 
José García 
Manuel Viñuela 
Segundo Viñuela 
Francisco Rabanal 
Máximo Rabanal 

Total 5.153 07 

135 > 
108 > 

94 50 
87 50 
87 50 
94 50 
87 50 
87 50 
87 50 
94 50 
87 50 
87 50 

324 > 
150 » 
175 » 
175 » 
175 » 
¡75 » 
175 . 
175 •» 
175 » 

R E C I B O S . 

A D . Pedro Azt iarraga por su recibo n ú m e r o 1. 

Total de recibos 

R E S U M E N . . , 

Importe los jornales. 
Idem los recibos 

54 50 

54 50 

5.153 07 
54 50 

Total general 5.207 57 

Asciende la presente relación á las figuradas 5.207 pesetas 57 c é n 
timos. 

Ambasaguas 30 do A b r i l de 1889 .—Presenc ié .—El Aux i l i a r encarga
do, Santiago Gordon.—Recibí mis jornales y presencié el pago de los de
m á s . — E l Capataz, Lorenzo Goros t iaga .—V.° B.°—El Director, Cárlos R o 
d r íguez Llaguno. 

Sesión de 3 de Mayo do 1889.—La Comisión acordó aprobar la pre
sente cuenta y que pase á la Contadur ía para los efectos del pago, y que 
su pormenor se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los fines consignados en 
el nrt. 125 de la ley prov inc ia l .—El Vicepresidente, A A l v a r e z . — E l S e 
cretario, Garc í a .—Es copia, Leopoldo Garc ía 

OFICINAS B E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrtliiicfoncs y Rcntnfl 

de In provincia de León. 

Negociado de subsidio. 

Como apesar de la circular de es
t a Adminis t ración inserta en el B o -
MSTIX OFICIAL de esta provincia de 3 
do A b r i l ú l t imo respecto á la pre
sentac ión de las matriculas de i n 
dustrial correspondientes al p r ó x i 
mo ejercicio de 1889 á 90, son muy 
pocos los Ayuntamientos que hayan 
cumplido con lo que se p reven ía on 
la misma en el plazo que so les se-
lialaba; esta Admin i s t rac ión no pue
de consentir por más tiempo el s i 

lencio que por dichos Alcaldes se 
viene observando en el cumpl imien
to de tan importante servicio, y con 
el fin de evitarles los perjuicios que 
por tal demora puedan ocasionarles, 
l a misma ha creido conveniente d i 
rigirles esta segunda y ú l t ima e x 
c i tac ión para que dentro del presen
te mes e v a c ú e n el servicio que se 
interesa, en la intel igencia, que 
trascurrido que sea este plazo, se 
p rocederá al nombramiento del c o 
misionado con las do 7 pesetas 50 
cén t imos diarios que á espensas de 
los Alcaldes morosos pasen á for
marlas ó recogerlas si y a estuviesen 
hechas. 

León 23 de Mayo de 1889.—Por 
el Administrador, Policarpo Cuesta. 

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS V PROPIEDADES DE LA PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N do los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vencen en el mes de Junio do 1889; lo que se publica en esto BOLE
TÍN como ún ico aviso á los mismos y so les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual do i n t e r é s do demora si dejasen do satisfa
cerse on el din seña lado . 

N O M B R E S . Vecindndes. 

Eu^eo io García Vi l lan ." do J a m ú z . Clero.. 119 
Manue l Gal lego San Pedro Oteros.. » | l 9 

Venci
mientos. 

0 (lo J u . 
10 

23 35 
21 20 

Pablo de la Hera Barga 
Andrés Nufiez 
Froí lán S a n t a m a r í a . . . 
Víctor Mart ínez 
Domingo Diez del Rio 
Patricio de Godos 
Benito Ramos 
Juan Florez. 
Juan de Dios L ó p e z . . , 
Dionisio Florez 
Donato Valdaliso 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Lu i s Mart ínez 
Tomás González 
José Diez 
Laureano Merino 
E l mismo, 
Matías Fernandez del 

Rio 
Aqui l ino Ramos Ga l 

guera 
Gregorio Santos 
Valen t ín Liébana 
Silverio Florez 
Francisco R o d r í g u e z . . 
Patricio Benito P e ñ a . . 
Vicente Blanco 
Fab ián Salvadores 
J o s é Rodr íguez 
Benito Vi l l a 
A n g e l Valle 
Joaqu ín González 
José Arias 
Mariano Mart ínez 
Joaquín Pernia García . 
Francisco Valduvieco . 
Gerónimo N u ñ e z 
Felipe Moro 
Francisco Pedro Gar 

cía Diez 
Juan Fernandez L i a -

mora. , 
Santiago Carrera 
Francisco R o d r í g u e z . . 
Gaspar Pérez 
Cecilio R o d r í g u e z . . . . 
Francisco Diez 
Antonio Alonso Morán 
Bernardo Diez 
S imón García 
Andrés Suarez 
Benigno Gómez 

Mansil la las Muías 
Molinaseca 
S t a . C r í s . ' V a l m a d . ' 
Nis ta l 
Campillo 
Grajal de Campos. 
Vi l lar roañe . . . 
Bonilla 
León 
Robledo 
Grajal de Campos. 
idem 
idem 
idem 
S. Cebrian A r d o n . 
Víllafeido 
Mansi l la M a y o r . . . 
Valencia D . J u a n . 
idem 

idem. 

León 
Gígosos 
Cuvíl las 
Sahagun 
Lombil lo 
Astorga 
Valencia D . J u a n . 
Astorga 
Fuentes Nuevas . . . 
Villarente 
Vil laqui lambre 
S. R o m á n la V e g a 
Los Barrios Salas. 
Valdevimbre 
Astorga 
León 
Astorga 
L a Bañeza 

L a Mata C u r u o ñ o . 

Valdepiélago 
Trabazos 
Oblanca 
La Majúa 
Formigones 
idem 
Barrios de L u n a . . . 
C á r m e n e s 
Candanedo Fenar.. 
Vil layuste 
Bembibre 
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19 
19 
19 

18y 19 
19 
19 
19 
18 
18 

17y 18 
17y 18 
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18 
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17 
17 
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16 
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16 
16 
15 
13 
13 
13 
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10 
7 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
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14 
14 
14 
20 
20 
21 
25 
27 

6 
7 

12 
12 
15 
15 
18 
18 
18 
22 
22 

22 

25 
26 
26 
26 
26 
26 
27 
10 
27 
28 

9 
27 
27 
27 
25 

7 
21 
26 

10 

21 
30 
31 
31 

1 
1 
1 
4 
4 
4 
9 

Bienes del Estado. 

Melchor Paramio |Gordonc¡llo | »| 

Bienes de Inslmcion púí l ica . 

Eugenio Tegerina L o i s — 
E i mismo í d e m . . . 
E l mismo i d e m . . . 

León 15 de Mayo de 1889.-
dades, Luis V i c h . 

56 11 
28 70 
67 55 
91 85 
12 60 
90 84 
15 25 

6 28 
102 50 
120 » 
30 50 

288 40 
25 • 
17 50 

3 95 
60 > 
32 95 
26 » 
60 20 

12 75 

26 25 
49 85 
16 70 
40 > 
56 60 
54 » 
15 20 

200 » 
250 75 

99 45 
26 50 

287 62 
87 » 

120 » 
81 75 
20 » 

1.335 12 
15 » 

690 » 

38 i 
82 45 

3.012 50 
I.73O » 

36 50 
26 90 
85 » 
95 > 

125 » 
750 » 
566 10 

| 101 25 

120 20 
160 20 
100 20 

- E l Administrador de Impuestos y P rop ie -

A T U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilncional de 
Lucillo. 

Por renuncia del quo la desem
peñaba so halla vacante la plaza de 
Médico de Beneficencia del A y u n t a -
miouto do Luci l lo para l a asistencia 
de las familias pobres, dotada con la 
cantidad de 325 pesetas anuales, 
pagaderas por trimestres vencidos 
d é l o s fondos municipales, los aspi
rantes que han de ser Doctores ó 
Licenciados on Medicina y Cirujía, 
d i r ig i rán sus solicitudes á esta A l 
caldía en el t é r m i n o de 30 días á 
contar desde la fecha do inserc ión 
en el BOLETÍN, pasado el cual se pro
vis ta rá . 

Luci l lo 20 do Mayo de 18S9.—El 
Alcalde, Pedro Nieto . 

Alcaldía constitucional de 
Poiladum de Pelaijo García. 

Terminado el padrón do cédulas 
personalds, ol de matriculas do sub
sidio , el presupuesto do gastos é i n 
gresos formado para el año e c o n ó 
mico de 1889 al 90, se hallan de 
m a n i f i e s t o en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 8 
dias á contar desdo la inserc ión do 
este anuncio on el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia, para quo durante 
dicho té rmino pueda ser examinado 
por los vecinos del munic ip io y ha
cer cuantas reclamaciones á su de
recho conduzcan, pues pasado que 
sea dicho plazo, no s'srún atendidas, 
las que con posterioridad se for
mulen. 

Pobladura de Pelayo Garcia 4 25 
do Mayo de 1889.—Él Alcalde , J u 
l ián Vi l la lobos . 
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D . Manuel N e i r a Frey , Aloaldecons-
t i tuc ional de Vega de Valcarce. 
H a g o saber: que en cumpl imien

t o á lo prevenido en el a r t í cu lo 42 
de l a ins t rucc ión de 12 de Mayo de 
1888 l a recaudación voluntaria del 
4." trimestre de las contribuciODes 
territorial é industrial del corriente 
a ñ o económico , se ha l l a rá abierta 
en casa del recaudador, en Ambas-
mestas los dias del 1." a l 10 de J u 
nio próximo, sin recargo a lguno 
para todos los que es t én solventes 
en los trimestres anteriores, pasado 
cuyo t é r m i n o , se s o m e t e r á n a l pro
cedimiento ejecutivo con arreglo á 
i n s t r u c c i ó n . 

V e g a de Valcarce Mayo 24 de 
1889.—Manuel Ne i r a . 

D . Pablo Teijon Moral, Alcalde cons
t i tucional de Trabadelo. 
Hago saber: que el recaudor de 

las contribuciones territorial é i n 
dustrial de este t é r m i n o , para c u m 
plir lo que so dispono en el art. 42 
de la i n s t rucc ión de recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888, me participa 
para su anuncio al público que l a 
r ecaudac ión de las expresadas con
tribuciones correspondientes a l c u a r -
to trimestre del actual ejercicio, es
t a r á abierta en losdiez primeros dias 
de Junio p r ó x i m o , á no do que los 
contribuyentes que no hayan satis
fecho sus cuotas puedan verificarlo 
s in recargo alguno, adv i r t i éndo les 
que una vez espirados los expresa
dos dias, so l ibrará cert i f icación de 
los que resulten morosos para que l a 
Admin i s t r ac ión subalterna del par
tido decrete el recargo procedente. 

Trabadelo Mayo 24 de 1889.—Pa
blo Teijon. 

sidente de l a Junta del mismo p a 
ra la formación de las listas del 
Jurado. 
H a g o saber: que debiendo proce-

derse el d ia 31 del corriente mes en 
sala de audiencia de este Juzgado á 
las diez de su mañana , a l sorteo de 
los 6 contribuyentes que han de 
formar parto de l a Jun ta de este 
partido, se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento á lo d is 
puesto en el art. 31 de l a ley del 
Jurado. 

Dado en Riaño á 24 de Mayo de 
1889.—Juan Her re ro .—El Secreta
rio, Nicolás Liébana Fuente. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el a p é n d i c e al ami -
Ilaramiento que ha de servir de base 
a l repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
do inmuebles, cul t ivo y ganade r í a 
para el a ñ o económico de 1889-90, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarias respecti-
l a s por t é rmino de 15 dias contados 
desda la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia , para quo los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones do derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

Laeruna de Negr i l los . 
Valdepolo. 

JUZGADOS. 

. D . F ide l Cevallos y Fernandez L o -
mana. Caballero de l a Rea l y dis
t inguida orden de Cárlos III y 
Juez de primera instancia del 
partido de Valencia de D . Juan . 
Hago saber: que el dia 29 del ac

tual á las diez de su m a ñ a n a se v e 
rificará en la sala de audiencia do 
este Juzgado el sorteo de los seis 
mayores contribuyentes que han 
de coustituir con el Párroco y Maes
tro la junta del Jurado do este par
tido según dispone el art. 31 de la 
ley . 

Valencia de D. Juan 24 de Mayo 
de 1889.—Fidel Ceva l los .—El S e 
cretario de gobierno, Claudio do 
J u a n . 

D . Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

de mi cargo y por la Escr iban ía del 
que refrenda penden autos de ju i c io 
voluntario de acreedores promovi
dos por el Procurador D . Marcelo 
García Sabugo, á nombre de D . T o -
ribio Salvadores Roldán , vecino de 
Castrillo de los Polvazares, para h a 
cer pago con sus bienes de la can t i 
dad de diez y ocho m i l sesenta y 
cuatro pesetas que adeuda á sus 
acreedores, en los que se d i c t ó l a 
siguiente 

Providencia.—Juez, Sr . Acero y 
Abad.—«Se tiene por firme la decla
rac ión de concurso voluntario A don 
Toribio Salvadores Roldán, vecino 
de Castrillo de los Polvazares, lo que 
se publique por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios públ icos 
de esta ciudad y el pueblo de Cas 
tr i l lo de los Polvazares y se anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia , previniendo que nadie haga pa 
gos al concursado, y sí al Deposita
rio Administrador D . Juan Alonso 
Fuente, vecino de dicho Castri l lo, 
bajo pena de tenerlos por i l eg í t imos ; 
l lámese á los acreedores, á fia de 
que se presenten en el ju icio con los 
t í t u lo s justificativos de sus c réd i tos 
y comparezcan á Junta general que 
para el nombramiento de S índ icos , 
t e n d r á lugar en l a sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de 
la R ú a Nueva , el dia quince de J u 
nio próximo y hora de las once de su 
m a ñ a n a ; c i t ándose además perso
nalmente por cédula á las acreedo
res, cuyos domicilios sean conoc i 
dos, y ál concursado D. Toribio S a l 
vadores Roldán á fin de que puedan 
concurrir á dicha Junta , l ib rándose 
a l efecto los oportunos exhortos. Así 
lo acordó, m a n d ó y firma su señor ía 
de <juo doy f é .—Acero .—Ante m i , 
José R. de Miranda. Lo que se hace 
notorio por medio del presente edic
to para que llegue á conocimiento 
de los acreedores y deudores á fin 
de que cumplan lo mandado en la 
providencia inserta, adv i r t i éndose 
que cuarenta y ocho horas antes de 
la señalada para la celebración do l a 
Junta, se ce r r a r á la p resen tac ión de 
acreedores para el efecto de concu
rrir á ella y tomar parto en la elec
ción de S índ icos . 

Astorga 20 de Mayo do mi l ocho
cientos ochenta y n u e v o . — T o m á s 
Acero.—Por su mandado, José R . 
de Miranda. 

za en propiedad, s e g ú n previene el 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
he acordado en providencia de esta 
fecha dictada en carta orden del se
ñ o r Juez de primera instancia del. 
partido, anunciar l a vacante, de se-, 
cretario y suplente por el t é rmino , 
de 15 dias, durante los cuales los. 
aspirantes que deseen obtener dicho, 
cargo, p re sen ta rán en la Secretaria 
del mismo las consiguientes so l i c i 
tudes, a c o m p a ñ a n d o a d e m á s cer t i 
ficaciones de buena conducta moral 
y polí t ica, su mayor edad y aptitud 
l ega l . 

L a g u n a Dalga Mayo 22 de 1889. 
— E l Juez municipal , S imón Trapote 
—Por su mandado, E l Secretario i n 
terino, J o s é G u t i é r r e z . 

D . J e rón imo Pérez , Juez munic ipa l 
del distrito de Al i j a de los Melo
nes. 

Hago saber: que para hacer r ago 
á D . Tirso del R iego , vecino de la 
Bañeza de la cantidad de doscientas 
treinta y cuatro pesetas veinte y 
c inco cén t imos de principal, con 
m á s rédi tos vencidos que con aque
l la hacen la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas de principal y r é 
ditos que le adeuda D. Vicente P a n 
c h ó n y Manrique, vecino de esta 
v i l l a de Al i ja efe los Melones, dietas 
do apoderado, costas causadas y 
que se causen, se sacan á públ ica 
subasta como de la propiedad del 
ejecutado D. Vicente P a n c h ó n y 
Manrique los bienes que le fueron 
embargados, los cuales se expresan 
por nota á c o n t i n u a c i ó n . 

se con el testimonio de ad judicac ión 
del remate, s in derecho a reclamar 
ninguno otro. No se a d m i t i r á n pos
turas á dichas fincas que no cubran 
lag dos terceras partes de la- tasa
c ión , n i licitadores. que no cons ig 
nen antes el diez por ciento de 
aquella en la mesa del Juzgado. L o 

.que se anuncia a i público para co
nocimiento de los q u é quieran to
mar parte en la subasta. 

Dado na A l i j a de los Melones á 
veinte y cuatro de Mayo de m i l 
ochocientos ochenta y nueve.—Ge
rón imo P é r e z , — P o r su mandado, 
Antonio González . 

Juzgaio municipal de 
Za Antigua. 

Se halla vacante la plaza de se
cretario y suplente de este Juzgado 
munic ipal , la cua l se anuncia por e l 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde l a 
inserc ión de este en el BOLETÍN OFI
CIAL, la cua l ha de proveerse cun ar
reglo al reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871. 

Los aspirantes á dichas plazas 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes dentro 
del t é r m i n o indicado acreditando su 
mayor edad, buena conducta moral 
y su aptitud l ega l , pasados los cua
les no se rá n inguna admitida. 

L a A n t i g u a 18 de Mayo de 1889. 
— E l suplente, Clemente G a r c í a . — 
E l Secretario interino, Antonio P a r 
do y Blanco. 

Juzgado municipal de 

X). Juan Herrero y Morillas, Juez de 
in s t rucc ión de esto partido y Pre-

Juzgado municipal de 
Laguna Dalga. 

Desempeñada interinamente la Se
cretaria de este Juzgado municipal , 
y con el fin de proveerse dicha p la -

.1." U n a tierra en t é r m i n o 
de esta v i l l a de A l i j a , a l pago 
del ayuntro al camino de l a v i -
zana, de cabida de dos h e m i -
nas, t r iga l r e g a d í a ó quince 
á r e a s sesenta y cuatro c e n t i -
á r e a s , l inda a l Oriente con c a 
mino de la v izana , Mediodía 
otra de D. Ignacio Fresno hoy 
sus herederos, Poniente con 
desaguadero y Norte con c a m 
po c o m ú n , tasada en cuatro- , 
cientas veinte y cinco pesetas. 425 i 

2. " Otra t ierra en dicho t é r 
mino al espino de abajo, de ca - ¡ 
bida de una hemina la rga ó 
sean ocho áreas cuarenta c e n - | 
t i á r eas , l inda Oriente cauce 
llamado de las cotas, Mediodía 
tierra de herederos de Rosendo 
Perrero, Poniente y Norte otra 
de Juan Morillas, tasada en 

• ciento cincuenta pesetas 150 
3. " U n barcillar en t é r m i n o 

de dicho A l i j a , do llaman cues
ta chinas, de cabida de una 
cuarta ó siete á r ea s ochenta y 
dos cen t iá reas , l iúda al Oriente 
con senda, Mediodía v i ñ a de 
José Crespo, Poniente otra de 
Victor ino Pérez y Norte otra de 
Pió Domínguez , tasada en 
veinte y cinco pesetas 25 

Total 600 
E l remato t e n d r á lugar el dia diez 

y ocho de Junio p róx imo á las once 
de su m a ñ a n a en la sala de A u d i e n 
cia de esto Juzgado, sita en la calle 
de la R ú a n ú m e r o veinte y tres ad
v i r t i éndose que los inmuebles em
bargados se venden á instancia del 

Hal lándose vacante l a plaza'de 
Secretario de este Juzgado m u n i c i 
pal , l a cua l se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley p rov i 
sional del poder jud ic ia l y r eg la -
monto de 10 de A b r i l de 1871 y d e n 
tro del t é r m i n o de 15 dias á contar 
desde la publ icación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia . 

Busdongo y Mayo 22 de 1889.— 
Gabriel R o d r í g u e z . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

EMILIO A L V A R A D O 
Oculista de Valladolid 

Ex-Direclor de la Casa de Salud de 
Palencia 

P e r m a n e c e r á en León todo el mes 
de Junio, Fonda del Noroeste, P l a 
za de Santo Domingo, n ú m . 8. 

F E R N A N D E Z Y A N D R É S . 
Cambian, con premio, toda clase 

de oro Español y Extranjero y b i 
lletes Franceses é Ingleses. 

Plaza Mayor, 8, a l m a c é n . 

A LOS SEÑORES A L C A L D E S 

Las hojas de padrón 
ajustadas en un todo al 
modelo que se publicó en 
el Boletín oficial número 
1 3 4 , se espenden en esta 

actor D. Tirso del Riego, s in suplir T,-nnr.p1Tfa r Y r n v i n r i n l 
p r é v i a m e n t o l a falta de titules de imprenxa provincial. 
que carece el ejecutado, debiendo el 
rematante ó rematantes conformar- lisiifaau ilo ln DiputhMlon provincial. 


